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I  N D I C E 

 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
RESOLUCIÓN Número 956/21-RA1-01-1 del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

 2 

ACUERDO por el cual se autoriza a la C. Norma Leticia Rodríguez Reyes, la licencia para separarse temporalmente de 

su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 33 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, por el período comprendido del 29 de febrero de 2024 y hasta el 23 de marzo de 2024. 
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ACUERDO Plenario Número PSS/SE/VI/007/2024, del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 

de Coahuila de Zaragoza, por el que se ordena abrogar los acuerdos de contingencia por COVID-19 y derogar diversas 

disposiciones relativas al funcionamiento de la oficialía de partes. 
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ESTADOS Financieros del mes de Diciembre 2023 de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación. 

 

 9 

ACUERDOS aprobados por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  15 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 FRACCIONES XIII, 

XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXVI Y 

XXIX, 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

 

Que la C. NORMA LETICIA RODRIGUEZ REYES, Titular de la Oficialía 33 del Registro Civil con residencia en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 29 de febrero al 23 de marzo del 

presente año, por motivos de salud, proponiendo, se designe al C. JOSE ALFONSO GALINDO RODRIGUEZ, como Oficial 

Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza a la C. NORMA LETICIA RODRIGUEZ REYES, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 33 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

por el período comprendido del 29 de febrero de 2024 y hasta el 23 de marzo de 2024. 

 

 

SEGUNDO. - Se designa al C. JOSE ALFONSO GALINDO RODRIGUEZ, como Oficial Adjunto de la Oficialía 33 del 

Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo 

entrar en funciones durante el mismo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 33 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 21 días del mes de febrero del 2024. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $884.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,204.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS  00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,295.00 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,648.00 (UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $870.00 (OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $35.00 (TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $124.00 (CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $248.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $444.00 (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $884.00 (OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2024. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: https://periodico.segobcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


